
  

  

  

Sangolqui, 1 de septiembre de 2017 

Señorita 

Katty Estefany Coronado Quevedo 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Compañía “CC£RR INMOBILIARIA CONDOR, CORONADO, ROJAS, ROJAS 

CC8RRINMOBILIARIA S.A” se constituyó por escritura pública otorgada el treinta y uno de 

agosto del dos mil diecisiete, ante el Doctor Marcelo Pazmiño Ballesteros, Notario Público Tercero 

del cantón Rumiñahui; en cuyo contrato constitutivo en la cláusula QUINTA de la escritura se 

nombró a usted PRESIDENTE de la Compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

El Presidente reemplazara al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. Sus 

atribuciones y deberes constan en el Articulo Décimo Cuarto de los estatutos sociales, 

Atentamente, 

  

Francisco Javier Cóndor Apolo 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

, 
pol , 

po REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Ci Razón de Inscripción 

* Cón esta fecha, queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTA de la COMPAÑÍA CCE/RR 
INMOBILIARIA CONDOR, CORONADO, ROJAS, ROJAS CC8:RRINMOBILIARIA S.A., designada 

. para un periodo estatutario de CINCO (5) años, conforme se desprende de lo estipulado en la 
cláusula Quinta de la escritura otorgada el treinta y no de agosto del dos mil diez y siete, ante el 

, Notario, Público Tercero del cantón Rumiñahui, a favor de la señora CORONADO QUEVEDO 
, KATTY ESTEFANY / portadora de la cédula de ciudadanía No: 17539889433, en el: 
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